
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado SARA CATALINA MEJIA ARANGO  

Radicado 05001-31-03-008-2024-00125-00 

Interlocutorio  N° 293 

Tema Libra mandamiento de pago.  

 

 
Presenta la parte demandante a través de su apoderada, demanda ejecutiva con 

base en pagaré N° M012600010002110000800496. 

Considera el Despacho, que la demanda se encuentra ajustada a los 

lineamientos del artículo 422 del Código General del Proceso y 709 del 

código de comercio, y en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra SARA CATALINA MEJIA ARANGO, así:  

  

- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS ($281.414.636), a título de capital, representado en el 

pagaré N° M012600010002110000800496. 

 

INTERESES MORATORIOS: Sobre el capital anterior, desde el 18 de 

abril del 2024, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



INTERESES CORRIENTES: VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 

($23.579.173).  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada, 

y córrasele traslado por el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo al demandado en los cuales podrá 

proponer excepciones o cinco (5) días, para la cancelación de la deuda, 

para lo cual se hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos de 

conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, que prevé la 

notificación personal por correo electrónico. 

 

TERCERO: Conforme a lo consagrado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se reconoce personería para actuar en representación de la 

parte actora, a la abogada, DANYELA REYES GONZÁLEZ con T.P. 198.584 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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